
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

. SUSCRIPCIÓN PARA FUERA M LA CAPITAL

Un año............................. 36 pesetas.

Seis meses......................... 18‘50 »

Tres id............................. 10 »

Pago adelantado.

l Las leyes obligar ín en la Península, Islas a I /acontes, Canarias y territorios do Africa sui os 
a la legislación peninsular, a los vei.te díasde s. promulga ion. J '
íf rtS1 "WcrtS’íÚvm 't 01 dír íuo ter,'li"8 ,a “ sorcid 1 de la en Ia Gacet“ - 
Íí , d(d Codl=° Civil)-Inmediatamente q :o Jos Bros. Alcaldes y Secretarios reciban ./te

. , iin dispondrán que so fije un ejemplar en A sitio do costumbre, donde permanecerá ha t-i 
teI ,m!mCr<? Sres. Secr. tirios cuidará», bajo su má JtSaX^S

nidrtnde r los"umerus do B >lrtin, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final do cada añ ,.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un a®°............................. 83‘50 pesetas.

Seis meses ..................... 17*50 »

Tres id........................... 9

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 152.)

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Solicitada por D. Emiliano Co
rral Fernández, vecino de Villarca- 
yo, la concesión de vedados de 
caza a su favor de terrenos arren
dados del pueblo de Cubillo del Ru- 
drón y del monte del Estado «Cues- 
taderecha», de dicho término, se
gún consta por escriturq que acom
paña al efecfo, se pqne eq conoci
miento de los que se crean perjudi
cados, para que en término de quin
ce dias, a contar desde la publica
ción dé la presente en este periódi
co oficial, puedan presentar sus re
clamaciones debidamente documen
tadas en la Alcaldía correspondiente 
o en este Gobierno civil de pro
vincia.

Burgos 29 de mayo' de 1926.

EL GOBERNADOR

J. Prieto Ureña.

Comisión Provincial
Esta Corporación, eq sesión de 

28 (fel qctqql, f|q acordado señalar el 
día 21 de junio próximo, y hora de 
’ds doce, para la celebración de la 
Subasta de contratación de carne, 
tocino y chorizo, con destiqo a las 
Voosidqdes de la Beneficencia pro- 
¥lr)ciq| durqqte el qñq económico

de 1926-27, con sujeción al pliego 
¡ de condiciones que se publica a 

continuación:

Condiciones especiales.
I 1.a Serán objeto del contrato los 
' artículos de consumo siguientes:
i Veinte y seis mil quinientos kilo- 
. gramos de carne, al precio de 2‘90 

pesetas uno.
Seis mil id. de tocino, a 2‘75 pe

setas.
Cien id. de chorizo, a 9 id.
2. a La carne será de vaca, de 

la clasificada como de primera en el 
mercado público, con una cuarta 
parte de hueso, separado éste de la 
carne, y procedente de las extremi
dades o vértebras de la vaca.

3. a El tocino ha de ser del país 
y sin hueso y de regular espesor, 
deberá estar salado con qn rqes de 
antelación al dia de Iq entrega, 
y cuqndo rqqs con tre§.

V El chorizo estará hecho con 
. dos meses de anticipación y será 1 
de carne de cerdo.

5.a Todos ios artículos de que ' 
se ha hecho mención serán de pro- 1 
ducción nacional, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Ley de 14 de 1 
febrero de 19,07,

6-íl Cada proposición podrá com- 1 
prender uno o varios artículos de 
los relacionados.

7. a En el dia y hora designados, 
por el Director, con 24 Inoras, de an
ticipación, los contratistas entrega
rán las cantidades necesarias de 
cada artículo, eq los Establecimien
tos de Beneficencia, a presencia 
del Director o de quien le sustituya. '

8. a En el acto, de la subasta se 
presentarán muestras de cadq qp. ' 
tículo, debidamente cerradas y ro
tuladas, coq expresión del nombre 
del concursante, en cantidad sufi

ciente que permita apreciar su ca
lidad.

9.a El Director podrá desechar 
las especies que no reunan las con
diciones necesarias y el contratista 
queda obligado a entregar otras en 
el plazo de dos horas, sin perjuicio 
de acudir, si lo cree conveniente, a 
la Comisión provincial, dentro de 
las 24 horas siguientes, la cual re
solverá por sí, oyendo a peritos, lo 

ciones estipuladas, el Director podrá 
adquirir dichas especies en el mer
cado, cuyo gasto se hará con cargo 
a la fianza que el rematante tenga 
constituida, quedando éste obligado 
a reponerla en la parte que falte, 
dentro del plazo de diez días. El 
contrato se hace a riesgo y ventura, 
sin derecho a aumento de precio ni 
indemnización alguna, aun concu
rriendo casos imprevistos o extraor-

que crea procedente; pero enten
diéndose que su resolución en esta 
materia será ejecutiva, salvo el re
curso contencioso. Dicha Corpora
ción podrá imponer al contratista 
que no cumpla lo estipulado ante
riormente la multa de 10 a 100 pe
setas, que pagará en el término de 
48 horas, y si no lo. hiciere, se de
ducirá de la fianza o se exigirá por 
la via de apremio,

10. La Dirección de los Estable
cimientos podrá disponer el análisis 
de los artículos cuya pureza o esta
do de conservación le ofrezca algu
na sospecha, y si no resulta de las 
condiciones estipuladas o contiene 
sustancia extraña, serán devueltos 
al contratista, dejando en la Direc
ción muestra cerrada, sobre cuyo 
cierre firmarán el interesado y el 
Director, de cuyos particulares se
dará cuenta inmediatamente a la 
Diputación, Iq que estará facultada 
para imponer al contratista una mul
ta de 25 a 100 pesetas, sin perjuicio 
de denunciar el hecho, q los Tribu-, 
nales, con remisión de la. muestra | 
reservada, si del análisis practicado 
resultan indicios, de Iq eemisión de 
algún delito,

11. Cuando el contratista deje 
de entregar a la hora, designada la 
especie reclamada o que ésta fuere 

diñarlos, pues tales riesgos se han 
tenido presentes al fijar los tipos de 
la subasta y la responsabilidad en 
que incurra el rematante se exigirá 
por la vía de apremio y por medio 
de procedimiento administrativo, 
comprometiéndose el contratista o 

! contratistas a renunciar a todo fue- 
( ro y privilegio, salvo el derecho 
. para dirigir las reclamaciones por 
i la vía contencioso administrativa y 

sometiéndose a los tribunales del
j domicilio de la Corporación.
| 12. Al finalizar el plazo del con-
. trato, 30 de junio de 1927, será po- 
I testativo de la Diputaaión prorrogar 
I la contrata hasta la adjudicación del 
, mismo servicio, bien por adminis- 
. tración o por medio de otra nueva 

subasta, anunciada con la debida 
anticipación.

13; La Diputación se obliga a 
pagar el importe de los artículos 
consumidos en un mes, segúq la li
quidación que se practicará dentro 
del siguiente, y en el caso de retra
sar el pago más de dos meses, los 
contratistas tendrán derecho al abo
no del 5 por 100 de interés anual.

14. Los contratistas quedan su
jetos al pago del impuesto del 1 ‘20 
por 100. sobre las cantidades que 
les sean abonadas por la Caja pro
vincial.

de§echadq por no reunir ¡as condi* 15. Con arreglo a lo acordada



_________ __________ _ , B0LÉ1ÍN OFICIAL DE Lá PROVINCIA DÉ BURdüs
por la Diputación, en su sesión or
dinaria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados' que consignen de
pósitos en la Caja provincial para 
optar a las subastas, abonarán por 
derechos de custodia y con arreglo 
a la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan:

De 1 a 100 pesetas, '5 pesetas; 
de 101 a 500, 10; de 501 a 1.000, 
15; de 1.001 a 5.000, 25, y de 5:001 
a 10.000, 50 pesetas.

Condiciones generales.
Primera. La subasta se celebra

rá bajo la presidencia del Sr. Presi
dente de la Diputación o de quien 
haga sus veces, con asistencia de 
un Sr. Diputado designado por la 
Corporación, en representación dé 
la misma, y se observarán las re
glas siguientes:

1 .a Las mejoras se harán reba
jando los precios señalados como 
tipo a cada uno de los artículos.

2. a Con arreglo a lo preceptua
do en el artículo 5.° del Reglamen
to de 2 de julio de 1924, el plazo 
en que se podrán presentar los plie
gos de proposición será desde el 
dia siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia hasta el anterior en 
que haya de tener lugar la subasta, 
durante las horas de nueve y trein
ta minutos a las trece, los días há
biles, en la Secretaría de la Diputa
ción provincial.

3. a A todo pliego de proposi
ción deberá acompañarse por sepa
rado la cédula personal, el resguar
do que acredite la constitución del 
depósito provisional en la Caja de 
la Corporación contratante, en la 
general de Depósitos o en cualquie
ra de sus sucursales, cuyo depósi
to se hará en metálico o en efectos 
públicos, al tipo de cotización ofi
cial' del dia en que se constituya el 
depósito, por valor del 5 por 100 
del total a que asciende el tipo fija
do para la subasta, que en este caso 
será de pesetas 3.842 para la carne; 
de 825 para el tocino, y de 45 para 
el chorizo, advirtiendo que será re
chazado en el acto de la ¿ritrégá 
todo pliego cuyo resguardo respec
tivo no se ajuste a lo que determina 
el último párrafo del artículo 10 de 
dicho Reglamento.

4. a Los expresados pliegos de 
proposición deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, a satisfacción del pre
sentador, a cuyo efecto podrá la
crar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime nece
sarias a su derecho, en todos y cada 
uno de los sobres en que encierre

su proposición, y en el anverso del 
que contenga y cierre todos los de
más, deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subas - 
ta del suministro de carne, tocino y 
chorizo para las necesidades de la 
Beneficencia provincial durante el 
año económico de 1926-27.» En el 
reverso y cruzando las líneas de 
cierre se hará constar por el presen
tador y por el funcionario que reci
ba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se encuentra intacto o 
las circunstancias que para su ga
rantía juzguen conveniente consig
nar cada una de las dos citadas per
sonas, pudiendo ambas hacer con
currir al acto de la entrega y recep
ción de! pliego los testigos que ten
gan por conveniente. Como quiera 
que de la entrega y recepción del 
pliego ha de extenderse necesaria
mente el oportuno recibo que, por 
lo que en él ha de consignarse, ten
drá carácter de certificación, el pre
sentador, en el acto de la entrega 
del pliego y del resguardo de depo
sito provisional, entregará también 
el timbre correspondiente que, con 
arreglo a la ley de .este impuesto, 
haya de colocarse en el menciona
do recibo-certificación. Si el licita
dor no facilitase el referido timbre, 
no se admitirá en modo alguno el 
pliego.

5. a En la Secretaría de la Dipu
tación y en el libro registro que se 
lleva al efecto, se anotarán los plie
gos . de proposición presentados, 
haciéndose constar en el asiento el 
día y hora de la entrega, el número 
de sellos de lacre que contengan, 
con expresión del color de los mis
mos y nombre y domicilio del pre
sentador, a cuyo efecto exhibirá su 
cédula personal corriente, pudién
dose consignar además todas aque
llas circunstancias que el presenta
dor exija o el funcionario que efec
tuó la recepción, crea conveniente 
para la mejor identificación del plie
go. Verificado el mencionado asien
to, se señalará el pliego con el nú
mero de orden que le corresponda 
respecto de los presentados para la 
subasta y se entregará del mismo 
y del resguardo de depósito provi
sional al interesado, aunque éste 
no lo pidiere, el oportuno recibo, 
en el que se harán constar cuantas 
circunstancias constituyan el asiento 
verificado en el libro registro, con 
expresión del número de orden que 
haya correspondido al pliego men
cionado.

6. a Los pliegos de proposición

serán extendidos en papel de la 
clase octava y deberán escribirse 
con letra clara, sin enmiendas ni 
raspaduras que no estén salvadas 
al pie.

7. a Una vez entregado el pliego 
no podrá retirarse, pero podrá pre
sentar varios el licitador dentro del 
plazo y con arreglo a las condicio
nes expresadas sin acompañar nue
vo resguardo de depósito provisio
nal.

8. a Llegados el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá 
la mesa, dándose principio al acto 
por la lectura del anuncio de aqué
lla y del artículo 15 de citado Re
glamento.Terminada dicha lectura, 
el Presidente exhibirá al Notario 
autorizante del acto todos los plie
gos presentados en unión de sus 
resguardos de depósito provisional. 
Acto seguido, el Sr. Presidente in
vitará a los concurrentes a que efec
túen, si lo desean, el oportuno re
cuento y reconocimiento de los plie
gos, compulsándolos, en su caso, 
con lo que resulte del libro registro 
de los mismos, y hecho el anterior 
requerimiento y contestadas y re
sueltas las dudas y protestas que 
se formulen, dicho Sr. Presidente 
manifestará que se va a proceder a 
la apertura de los pliegos, declaran
do que, una vez abierto el primero, 
no se admitirá protesta ni observa
ción de ningún género, ni se. dará 
explicación alguna que interrumpa 
el acto. A continuación se procede
rá por el Sr. Presidente a la apertu
ra por orden correlativo de numera
ción, de los pliegos presentados, 
dando lectura en alta voz a las pro
posiciones en ellos contenidas.

9. a Terminada la lectura de cada 
proposición,£1 Sr. Presidente decla
rará desechadas las que no se ajus
ten al modelo, siempre que las dife
rencias puedan producir, a su juicio, 
duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio o sobre el 
compromiso que contraiga, sin que, 
en caso de existir esa duda, deba 
admitirse la proposición, aunque el 
licitador manifieste que está confor
me con que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo.

10. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el se
ñor Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor o auto
res de las proposiciones más ven
tajosas de entre las admitidas, y si 
entre ellas hubiese dos o más pro
posiciones iguales, más ventajosas 
que las restantes, en el mismo acto 
se verificará licitación por pujas

a la llana, durante el término de 
quince minutos entre sus autores, y 
si terminado dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate.

11. Hecha la adjudicación pro
visional, el Presidente devolverá 
sus cédulas personales a todos los 
iicitadores, tomando nota de la fe
cha y número de cada una y unirá 
al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las - 
proposiciones presentadas, incluso 
las que hubiere declarado desecha
das, sin más excepción que las co
rrespondientes a los Iicitadores que 
estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, las 
que podrán recoger en el acto, jun
tamente con los resguardos de de
pósito provisional correspondien
tes, entendiéndose que renuncian 
con esto a todo derecho a la adju
dicación definitiva.

Segunda. Dentro de los cinco 
días siguientes a la celebración de 
la subasta podrán acudir por escrito 
ante la Corpotación todos los lici- 
tadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas o que no se hayan 
conformado con tenerlas por des
echadas, exponiendo lo que tengan 
por conveniente sobre el acto de la 
subasta, sobre la capacidad jurídica 
de los demás Iicitadores y sobre lo 
que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

Tercera. Expirado el plazo de 
los cinco dias, la Corporación resol
verá lo que estime procedente so
bre la validez o nulidad del acto de 
la subasta, y si declarase válido el 
acto, hará la adjudicación defini
tiva del remate a favor del autor o 

'autores de las proposiciones más 
ventajosas entre las admitidas o 
también entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse, con arre
glo a los anuncios y a las disposicio
nes del Reglamento, y acordará asi
mismo que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito a ios licjta- 
dores, conservando sólo los corres
pondientes a los rematantes,

Cuarta. Hecha la adjudicación 
definitiva, se requerirá inmediata-’ 
mente al rematante o rematantes 
para que dentro del término de diez 
días, presenten el documento que 
acredite haber constituido la fianza 
definitiva dél 10 por 100, consisten
te en el caso presente en la suma 
de 7.684 pesetas para la carne, 
1.650 para el tocino y 90 para el 
chorizo, entregando a su vez, en la 
Secretaría de la Diputación, una
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dor civil de la provincia. Así por den examinarlos cuantos lo deseen 
este auto, lo manda y firma dicho 
señor Juez en Salas de los Infantes 
a 22 de mayo de 1926, de que 
certifico:—José Spiegelberg.—Luis 
Cabeza.=E1 auto preinserto con
cuerda fielmente con su original a

copia de la escritura que ha de 
otorgarse ante el Notario autorizan
te del acto.

Quinta. Todos los gastos del 
remate, de inserción en los periódi
cos no oficiales, escrituras, copia, 

"derechos y demás pagos a la Ha
cienda, serán de cuenta del contra
tista, (núm. 8.° del artículo 6.° del 
Reglamento) y asumirá todas las 
obligaciones y responsabilidades que 
establecen las leyes sobre acciden
tes del Trabajo y disposiciones re
glamentarias sobre contratación de 
servicios.

Sexta. Ei Letrado designado por 
la Corporación para el bastanteo de 
poderes, lo será D. Pedro Tena y 
Sicilia, Secretario de la Excelentísi
ma Diputación provincial, y en caso 
de ausencia o enfermedad, el Le
trado que le sustituya en dicho 
cargo. A'

Séptima. Las cuestiones que 
surjan sobre la inteligencia, cumpli
miento y demás efectos de la su
basta, se resolverán por la Corpo
ración provincial, sin perjuicio de 
que pueda acudir el contratista a la 
vía contenciosa si lo cree conve
niente..

Octava. Las proposiciones se 
ajustarán al siguieníe

Modelo.
Don N. N., vecino de...., entera

do de las condiciones publicadas en 
el Boletín Oficial de esta provincia 
del dia..... de.......  de 1926, las cua
les acepto, me comprometo a su
ministrar, con destino a las necesi
dades de la Beneficencia provincial, 
durante el año económico de 1926- 
1927, tantos kilos de..... al precio
de  pesetas, kilogramo; tantos 
de al precio de,.... pesetas, ki
logramo, etc.

(El precio ha de escribirse con 
letra clara sin enmiendas ni raspa
duras).

Fecha y firma del lidiador.
Burgos 31 de mayo de 1926.= 

El Presidente,—rP. A., Manuel Qai- 
tero.=P. A. de la Q. P.=E1 Secre
tario, Pedro Tenq,

providencias judiciales
Salas de los Infantes.

D. Luis Cabeza García, Abogado y 
Secretario del Juzgado de instruc- 1 
ción de esta ciudad,
Doy fe: Que en el expediente ' 

sobre reclusión definitiva en el Ma- 1 

únase al expediente de su razón, Y 
resultando que el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia de 
Burgos, en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real decreto de 19 de 
mayo de 1885 y Reales órdenes 
aclaratorias de 20 de junio del mis
mo año, 28 de enero de 1887 y l.° 
de junio de 1908, dirigió a este Juz
gado una comunicación a la que 
acompañó una certificación faculta
tiva para instruir el oportuno expe
diente sobre reclusión definitiva del 
alienado Pedro Palomero Aragón, 
de 20 años de edad, soltero, natu
ral de Carazo y a que se refiere la 
certificación dicha, expedida por el 
Médico del Manicomio provincial 
de Valladolid, en la que se hace 
constar que expresado Pedro Palo
mero ingresó en indicado estableci
miento el dia 12 de diciembre de 
1925, y que en la fecha de la certi
ficación padecía perturbación de sus 
facultades mentales con periodos de 
oculación y agresibidad: Resultando 
que mandado emplazar a los parien
tes más próximos del alienado, com
pareció su padre D. Alejandro Pa
lomero Izquierdo, prestando decla
ración en la que manifiesta que se
ria conveniente de que se le recluya 
definitivamente en el manicomio de 
Valladolid donde se encuentra: Re
sultando que habiéndose reclamado 
oportunamente, se halla unida a 
este expediente una certificación 
expedida por dos médicos del ma
nicomio provincial de Valladolid, 
con el visto bueno del Director en 
la que se hace constar que dicho 
alienado padece enfermedad men
tal que hace necesaria su reclusión 
definitiva; Considerando que acre
ditado por las certificaciones facul
tativas de que se ha hecho mérito 
la enfermedad mental que padece 
Pedro Palomero Aragón, en su per
sistencia en la misma sobre la ne 
cesidad de su reclusión definitiva, 
según su padre D. Alejandro Palo
mero, procede acordar la reclusión 
definitiva de dicho alienado en el 
manicomio provincial de Valladolid; 
Visto lo dispuesto en el Real decre
to de 19 de mayo de 1885 y Real 
orden de 20 de junio del mismo 
año:=El Sr. D. José Spiegelberg y ‘ 
Horno, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido, por 
ante mi el Secretario, dijo: que de
bía decretar y decretaba la reclusión í 
definitiva del alienado Pedro Palo
mero Aragón, en el manicomio pro

de Valladolid. Notifíquese
auto al Sr. Director del Estableci
miento y al Excmo, Sr, Goberna-

que me refiero; y para elevar al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Burgos, expido el pre
sente, que firmo en Salas de los 
Infantes a 22 de mayo de 1926.= 
Lie. Luis Cabeza García.

------------------------«weusEE¡XK>--- «&• ---------------------- 5

Requisitoria.
Gómez Ruiz (Abe’ardo), hijo de 

Eugenio y de Joaquina, natural de 
Villamartin, provincia de Burgos, de 
estado soltero, profesión labrador, 
de 21 años de edad, domiciliado últi
mamente en Paris, procesado por 
faltar a concentración, comparecerá 
en término de treinta días ante el 
Juez instructor del regimiento In
fantería de Lealtad, número 30, re
sidente en Burgos, bajó apercibi
miento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

Burgos 24 de mayo de 1926.=E1 
Comandante Juez instructor, Fer
nando Sánchez.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso-Administrativo.
Se ha interpuesto ante este Tri

bunal por D. Juan García Revilla, 
residente habitualmente en esta ca
pital, recurso contencioso-adminis- 
trativo contra el acuerdo del Ayun
tamiento de Hoz de Arreba que 
nombró Secretario a D. Amos Gar
cía Peña, y en su lugar sea nom
brado el D.Juan.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Burgos 26 de mayo de 1926.= 
Antonio María de Mena.=V.° B.°= 
El Presidente, Fermín Garbayo.

-- ------------ ' "rrreinWWg» eWBI ------------------------  

Alcaldía de Salas de los Infantes.
Al público hago saber: Que ha

biéndose formalizado y autorizado 
por la Junta pericial y comisión per
manente del Ayuntamiento el re
partimiento de la contribución rústi
ca y pecuaria y el padrón de edifi
cios y solares de este Ayuntamien
to para el año económico próximo 
de 1926. a 1927, quedan expuestos 
ai publico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por el término de 
ocho d¡as, durante los cuales pue-

y presentar las reclamaciones que 
estimen oportunas, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Salas de los Infantes 28 de mayo 
de 1926.=E1 Alcalde, Julio Vivar.

Alcaldía de Merindad de Valdi
vielso.

El dia 22 de junio próximo y ho
ra de las quince tendrá lugar en la 
sala consistorial, el arriendo en pú
blica subasta durante el año econó
mico de 1926-27 para la recaudación 
del impuesto sobre ventas en am
bulancia por las calles y demás vías 
públicas de esta Merindad.

Servirá dé tipo para la subasta la 
cantidad de 200 pesetas y para po
der tomar parte en la licitación, pre
viamente se depositará en Deposi
taría municipal 10 pesetas que equi
vale al 5 por 100 del tipo de subas
ta; este depósito se elevará a defi
nitivo y por cantidad del 10 por 100 
en que se adjudique el remate.

Al rematante se le faculta para que 
nombre los agentes recaudadores 
que tenga por conveniente.

Se declara que durante los diez 
días en que se anunció al público 
este remate según circulares, no se 
ha presentado reclamación alguna.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente:

Modelo de proposición.
D. N. N. N., vecino de..., según 

cédula personal adjunta, enterado 
de las condiciones bajo las cuales se 
arrienda el servicio de la recauda
ción de ventas en ambulancia por 
las calles y vías públicas de esta 
Merindad, me comprometo a llevar
lo a cabo durante el año económico 
de 1926-27, por cuyo servicio ofrez
co al Ayuntamiento de Merindad de 
Valdivielso la cantidad de..... pese
tas..céntimos. (Dicho en letra).

Fecha y firma del proponente.
Lo que se hace saber al público 

para general conocimiento.
Merindad de Valdivielso 27 de 

mayo de 1926,=EI Alcalde, P. O., 
Manuel García.

El dia 22 de junio, a las cinco de 
la tarde, tendrá lugar en la sala con
sistorial el arriendo en publica su
basta, para la recaudación del arbi
trio de toda clase de bebidas que se 
consuman durante el ejercicio eco
nómico de 1926-27, conforme al plie
go de condiciones aprobado por el 
Ayuntamiento pleno, el cual se ha
lla de manifiesto al publico en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

meomo provincial de Valladolid del 
presunto alienado Pedro Palomero 
Aragón, se ha dictado el siguiente

Auto. —. Lg precedente cédula

vincial
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Servirá de tipo para la subasta la 

cantidad de 11.500 pesetas.
El licitador que desee tomar parte 

en la subasta consignará en Depo
sitaría municipal 575 pesetas a que 
asciende el 5 por 100 del tipo de li
tación.

El agraciado con el remate depo
sitará el 10 por 100 de la cantidad en 
que se le adjudique el arriendo..

Si no hubiese licitador al con
curso de la gestión de carnes el 
Ayuntamiento se reserva el derecho 
de adjudicar o no el arriendo de es
te arbitrio, sin que por ello quepa 
derecho alguno de reclamar al lici
tador de éste.

Se declara que durante los diez 
dias que ha estado anunciada al pú
blico la subasta de este arbitrio, se
gún circulares por los pueblos, no se 
ha presentado reclamación alguna.

Las proposiciones se ajustarán a.l 
siguiente:

Modelo de proposición.
D. N. N. N., vecino de..... según

cédula personal adjunta, ofrece...., 
pesetas...., céntimos (se expresará 
en letra) por el arriendo del arbitrio 
municipal de Merindad de Valdiviel- 
so sobre las bebidas, espirituosas, 
espumosas, alcohólicas, aguardien
tes y licores y conforme al pliego 
de condiciones y tarifas de derechos 
de los cuales tengo conocimiento, a 
contar desde l.° de julio de 1926 a 
30 de junio de 1927.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se hace saber para gene

ral conocimiento.
Merindad de Valdivielso 27 de 

mayo de 1926.=E1 Alcalde, P. O., 
Manuel Garda.

El día 22 de junio y hora de las 
diez y seis tendrá lugar en la casa 
consistorial el arriendo en pública 
subasta para la reposición de bom
billas para el alumbrado público en 
las calles de los pueblos de ésta 
Merindad ya establecido y en los 
que se establezca, asi como en la 
casa consistorial, durante el periodo 
de cinco años económicos, a contar 
desde l.° de julio de 1926 a 30 de 
junio de 1931 inclusive, conforme 
al pliego de condiciones aprobado 
por el pleno, el cual se halla de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 250 pesetas que se 
abonarán por el Ayuntamiento se- i 
mestralmente en cada año y si ha
bría baja en el remate igualmente.

En el caso que se instale el alum
brado público en las calles de los 

Imprenta Provincial.

Alcaldía de Covarrubias.
Aprobadas por el Ayuntamiento 

pleno las ordenanzas municipales 
para la exacción de ios arbitrios so
bre bebidas espirituosas, espumo
sas y alcoholes; sobre carnes fres
cas y saladas, volatería y caza me
nor; sobre inspección y reconoci
miento sanitario de alimentos; sobre 
ocupación de la via pública y pues
tos;. sobre industrias callejeras y 
ambulantes; sobre el servicio del 
Cementerio; del recargo municipal 
sobre la contribución industrial y de 
comercio y sobre las cesiones he
chas por el Estado de las cuotas del 
Tesoro de la contribución industrial 
y urbana, cuyas imposiciones han 
sido acordadas para regir en el pre
supuesto ordinario del ejercicio eco
nómico de 1926-27, quedan expues
tas al público por término de quince 
dias en la Secretaría del Ayunta
miento, a fin de que sean examjna- 
das y puedan formular los interesa
dos las reclamaciones que estimen 
convenientes, conforme a lo dis
puesto en el artículo 322 del Esta
tuto municipal.

Covarrubias 28 de mayo de 1926. 
=E1 Alcalde, Rufino Hortigüela.

Alcaldía de Torregalíndo.
Formadas y aprobadas por el 

Ayuntamiento pleno de esta villa 
las ordenanzas municipales de los 
arbitrios sobre el consumo- de car
nes, bebidas, inquilinatos, aprove
chamientos comunales y reparto ge
neral de utilidades; se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince dias, a fin de que puedan 
ser examinadas por los interesados 
y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Torregalíndo 25 de mayo de 1926. 
=EI Alcalde, Regino Serrano.

Alcaldía de La Cueva de Roa.
Formada y aprobada por el Ayun

tamiento pleno la ordenanza muni
cipal para el repartimiento general 
sobre utilidades para el ejercicio de 
1926-27, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 461 al 521 del Esta
tuto municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, durante cuyo plazo pueden 
presentarse las observaciones y re
clamaciones que se estimen opor
tunas.

, La Cueva de Roa 24 de mayo de 
1926.=E1 Alcalde, Toribio Pérez.

Alcaldía de Ciruelos de; Cervera.
La cobranza del cuarto trimestre 

de los repartimientos sobre ganade
ría y utilidades del corriente ejerci
cio y atrasos de este municipio, se 
verificará el día 10 del próximo ju
nio, de ocho de la mañana a seis de 
la tarde, pasado dicho dia, los deu
dores incurrirán en el primer grado 
de apremio.

Ciruelos de Cervera 30 de mayo 
de 1926.=EI Alcalde, Melchor Her
nando.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Cardeñagimeno,
Villalbilla de Burgos,
Cayuela.
Peral de Arlanza.
Valle de Valdelucio.
Conírergs.
Merindad de Cuestg-Urria.
Cerezo de Riotirón.
Boada de Roa.
Villalmanzo,
Valles de Palenzueia,

Alcaldía de Cardeñadljo.
Formado y aprobado por la Comi

sión Permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario para el ejer
cicio de 1926-27, se expone al pú
blico por el plazo y para los efec
tos determinados en el artículo 5.° 
del Reglamento de Hacienda mu
nicipal, juntamente con los documen
tos a que hace referencia el artículo 
296 del Estatuto.

Cardeñadljo 25 de mayo de 1926. 
=E1 Alcalde, Bernardo Rebolledo.

Alcaldía de Garniel del Merca do
La Comisión municipal perma

nente ha propuesto un suplemento 
de crédito ampliando la consigna
ción del capítulo 17 para gastos im
previstos del presupuesto municipal 
ordinario del ejercicio 'corriente, 
aplicando para ello la cantidad abo
nada a este Ayuntamiento como 
reintegro por suministros hechos a 
tropas del Ejército, quedando ex
puesto al público en la Secretaría y 
por término de quince días, el co
rrespondiente expediente, a los 
efectos del artículo 12 del Regla
mento de la Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Gumiel del Mercado 27 de mayo 
de 1926.=E1 Alcalde, Antonio Es
pinosa.

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

El dia 6 de junio próximo tendrá 
lugar en casa-cuartel que ocupa la 
fuerza de la misma en esta capital, 
calle del Morco, números 3 y 5, a las 
once de la mañanq, la subasta de las 
escopetas recogidas por dicfja fuef- 
za a los infractores de la ley de 
Caza.

Burgos 29 de mayo de 1926.=EI 
primer Jefe, José Sánchez de Cas
tilla.

Alcaldía de Campillo de Aranda.
Formado por este Ayuntamiento 

el repartimiento para el pago de la 
guardería rural de este término mu
nicipal para el presente ejercicio 
de 1925-26, con arreglo a la res
pectiva ordenanza, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este 
•Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce dias, dentro de los cuales puede 
ser examinado por los contribuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que crean justas, después no se 
admitirá ninguna.

Campillo de Aranda 26 de mayo 
de 192Q.—El Alcalde, Severino Ve- 
lasco.

■ pueblos que en la actualidad care- 
f cen de este importante servicio, 
, cuyo caso prevee el pliego de con- 
j dicíones, el rematante percibirá un 

aumento en proporción igual de lo 
que se abona por las lamparas ins
taladas a las que se instalen.

Para tomar parte en la licitación 
se depositarán previamente en De
positaría 12‘50 pesetas, a que as
ciende el 5 por 100 del tipo de su
basta elevándolo a 10 por 100 de la 
cantidad en que se-adjudique el re
mate y cuya cantidad permanecerá 
en Depositaría hasta la finalización 
del último ejercicio.

Se declara que durante los diez 
días que se anunció al público esta 
subasta no se ha interpuesto recla
mación alguna.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente.

Modelo de proposición.
D. F. D. N., vecino de...., con 

cédula personal adjunta, enterado 
de las condiciones bajo las cuales 
se arrienda la reposición de lámpa
ras y bombillas del alumbrado pú
blico y el de las dependencias de la 
casa consistorial de Merindad de 
Valdivielso acepta todas ellas y fa
cilitará aludida reposición por la 
cantidad anual de.... pesetas.... cén
timos, (dicho en letra.)

Fecha y firma del proponente.
Se hace público para general co

nocimiento.
Merindad de Valdivielso 27 de 

mayo de 1926.=E1 Alcalde, P. O., 
Manuel García.


